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LEY DE PROCEDIMIENTO FISCAL 
TEXTO COMPARADO 

 
Ley N° 11.683 (texto ordenado en 

1998 y sus modificaciones) (*) 
-Parte Pertinente- 

................................................................ 
Domicilio Fiscal 

 
Art. 3º- El domicilio de los responsables en el 
concepto de esta ley y de las leyes de tributos 
a cargo de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autár-
quica en el ámbito del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA, es el real o, en su caso, el legal de 
carácter general, legislado en el Código Civil, 
ajustado a lo que establece el presente ar-
tículo y a lo que determine la reglamentación. 
 
En el caso de las personas de existencia visi-
ble, cuando el domicilio real no coincida con 
el lugar donde esté situada la dirección o ad-
ministración principal y efectiva de sus acti-
vidades, este último será el domicilio fiscal. 
 
En el caso de las personas jurídicas del Có-
digo Civil, las sociedades, asociaciones y enti-
dades a las que el derecho privado reconoce 
la calidad de sujetos de derecho, los patri-
monios destinados a un fin determinado y las 
demás sociedades, asociaciones, entidades y 
empresas cuando el domicilio legal no coin-
cida con el lugar donde esté situada la direc-
ción o administración principal y efectiva, 
este último será el domicilio fiscal. 
 
Cuando los contribuyentes o demás respon 
sables se domicilien en el extranjero y no ten-
gan representantes en el país o no pueda es-
tablecerse el de estos últimos, se considerará 
como domicilio fiscal el del lugar de la Re-
pública en que dichos responsables tengan 
su principal negocio o explotación o la princi-
pal fuente de recursos o subsidiariamente, el 
lugar de su última residencia. 
 
Cuando no se hubiera denunciado el domi-
cilio fiscal y la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS conociere alguno 
de los domicilios previstos en el presente ar-
tículo, el mismo tendrá validez a todos los 
efectos legales. 
 
Cuando se comprobare que el domicilio de-
nunciado no es el previsto en la presente ley 
o fuere físicamente inexistente, quedare aban 
donado o desapareciere o se alterare o supri-
miere su numeración, y la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS conocie 
re el lugar de su asiento, podrá declararlo por 
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resolución fundada como domicilio fiscal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sólo se considerará que existe cambio de do-
micilio cuando se haya efectuado la tras-
lación del anteriormente mencionado o tam-
bién, si se tratara de un domicilio legal, 
cuando el mismo hubiere desaparecido de 
acuerdo con lo previsto en el Código Civil. 
Todo responsable que haya presentado una 
vez declaración jurada u otra comunicación a 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS está obligado a denunciar 
cualquier cambio de domicilio dentro de los 
DIEZ (10) días de efectuado, quedando en 
caso contrario sujeto a las sanciones de esta 
ley. La ADMINISTRACION FEDERAL DE IN-
GRESOS PUBLICOS sólo quedará obligada a 
tener en cuenta el cambio de domicilio si la 
respectiva notificación hubiera sido hecha 
por el responsable en la forma que determine 
la reglamentación. 
 
Sin perjuicio de ello, en aquellas actuaciones 
en las que corresponde el ejercicio de las fa-
cultades previstas en el artículo 9º, punto 1, 
inciso b), del Decreto Nº 618 de fecha 10 de 
julio de 1997 y concordantes y en el Capítulo 
XI de este Título, el cambio de domicilio sólo 
surtirá efectos legales si se comunicara feha-
cientemente y en forma en la referidas ac-
tuaciones administrativas. 
 
Cualquiera de los domicilios previstos en el 
presente artículo producirá en el ámbito ad-
ministrativo y en el judicial los efectos de do-
micilio constituido, siéndole aplicables, en su 
caso, las disposiciones de los artículos 41, 42 
y 133 del Código Procesal Civil y Comercial 
 

 
En los supuestos contemplados por el pá-
rrafo anterior, cuando la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 
tuviere conocimiento, a través de datos 
concretos colectados conforme a sus fa-
cultades de verificación y fiscalización, 
de la existencia de un domicilio o resi-
dencia distinto al domicilio fiscal del res-
ponsable, podrá declararlo, mediante re-
solución fundada, como domicilio fiscal 
alternativo, el que, salvo prueba en con-
trario de su veracidad, tendrá plena vali-
dez a todos los efectos legales. Ello, sin 
perjuicio de considerarse válidas las noti-
ficaciones practicadas en el domicilio fis-
cal del responsable. En tales supuestos el 
juez administrativo del domicilio fiscal 
del responsable mantendrá su competen-
cia originaria. 
 
____________ 
- Párrafo incorporado por art. 1°, pto. I. 
____________ 
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de la Nación. 
____________ 
- Artículo sustituido por Decreto N° 1.334/98, art. 1°. 
- Vigencia: A partir del 25/11/98. 
____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Términos 
 
Art. 4º - Para todos los términos establecidos 
en días en la presente ley se computarán úni-
camente los días hábiles administrativos. 
Cuando un trámite administrativo se relacio- 
ne con actuaciones ante organismos judicia-
les o el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, se 
considerarán hábiles los días que sean tales 
para éstos. 
 
Para todos los términos establecidos en las 
normas que rijan los gravámenes a los cuales 
es aplicable esta ley, se computarán única-
mente los días hábiles administrativos, salvo 
que de ellas surja lo contrario o así corres-
ponda en el caso. 
 
 

 

 
 
 
 
Artículo ... .- Se considera domicilio fiscal 
electrónico al sitio informático seguro, 
personalizado, válido y optativo regis-
trado por los contribuyentes y respon-
sables para el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales y para la entrega o 
recepción de comunicaciones de cual-
quier naturaleza. Su constitución, imple-
mentación y cambio se efectuará confor-
me a las formas, requisitos y condiciones 
que establezca la ADMINISTRACION FE-
DERAL DE INGRESOS PUBLICOS, quien de-
berá evaluar que se cumplan las condicio-
nes antes expuestas y la viabilidad de su 
implementación tecnológica con relación 
a los contribuyentes y responsables. Di-
cho domicilio producirá en el ámbito ad-
ministrativo los efectos del domicilio fis-
cal constituido, siendo válidas y plena-
mente eficaces todas las notificaciones, 
emplazamientos y comunicaciones que 
allí se practiquen por esta vía. 
 
____________ 
- Artículo incorporado a continuación del art. 3° por art. 1°, pto. II. 
____________ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo ....- Establécese un régimen de 
consulta vinculante. 
 
La consulta deberá presentarse antes de 
producirse el hecho imponible o dentro 
del plazo para su declaración conforme 
la reglamentación que fije la ADMI-
NISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PU-
BLICOS, debiendo ser contestada en un 
plazo que no deberá exceder los NOVEN-
TA (90) días corridos. 
 
La presentación de la consulta no suspen- 
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............................................................... 
Responsables en forma personal y solidaria 

con los deudores 
 
Art. 8º - Responden con sus bienes propios y 
solidariamente con los deudores del tributo y, 
si los hubiere, con otros responsables del mis 
mo gravamen, sin perjuicio de las sanciones 
correspondientes a las infracciones cometi-
das: 
 
a) Todos los responsables enumerados en los 

primeros CINCO (5) incisos del artículo 6º 
cuando, por incumplimiento de sus debe-
res tributarios, no abonaran oportuna-
mente el debido tributo, si los deudores no 
cumplen la intimación administrativa de 
pago para regularizar su situación fiscal 
dentro del plazo fijado por el segundo 
párrafo del artículo 17. No existirá, sin em 
bargo, esta responsabilidad personal y soli 
daria con respecto a quienes demuestren 
debidamente a la ADMINISTRACION FE-
DERAL DE INGRESOS PUBLICOS que sus 
representados, mandantes, etc., los han 
colocado en la imposibilidad de cumplir co 
rrecta y oportunamente con sus deberes 
fiscales. 

 

derá el transcurso de los plazos ni justi-
ficará el incumplimiento de los obligados. 
 
La respuesta que se brinde vinculará a la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, y a los consultantes, en tanto 
no se hubieran alterado las circunstan-
cias antecedentes y los datos suminis-
trados en oportunidad de evacuarse la 
consulta. 
 
Los consultantes podrán interponer con-
tra el acto que evacua la consulta, re-
curso de apelación fundado ante el MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, den-
tro de los DIEZ (10) días de notificado el 
mismo. Dicho recurso se concederá al 
sólo efecto devolutivo y deberá ser pre-
sentado ante el funcionario que dicte el 
acto recurrido. 
 
Las respuestas que se brinden a los con-
sultantes tendrán carácter público y se-
rán publicadas conforme los medios que 
determine la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS. En tales casos 
se suprimirá toda mención identificatoria 
del consultante. 
 
 
____________ 
- Artículo incorporado a continuación del art. 4° por art. 1°, pto. III. 
____________ 
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___________ 
- Inciso sustituido por Ley N° 25.239, Título XV, art.18, inciso 1).  
- Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto desde dicha fecha. 
____________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

anterior y con carácter general, los sín-
dicos de las quiebras y concursos que no 
hicieren las gestiones necesarias para la 
determinación y ulterior ingreso de los 
tributos adeudados por los responsables 
respecto de los períodos anteriores y pos-
teriores a la iniciación del juicio; en par-
ticular si, con anterioridad de QUINCE 
(15) días al vencimiento del plazo para la 
presentación de los títulos justificativos 
del crédito fiscal, no hubieran requerido 
de la ADMINISTRACION FEDERAL DE IN-
GRESOS PUBLICOS las constancias de las 
respectivas deudas tributarias. 

 
 
 
 
 
 
c) Los agentes de retención por el tributo que 

omitieron retener o que, retenido, dejaron 
de pagar a la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS dentro de los 
QUINCE (15) días siguientes a aquél en 
que correspondía efectuar la retención, si 
no acreditaren que los contribuyentes han 
pagado el gravamen, y sin perjuicio de la 
obligación solidaria que para abonarlo exis 
te a cargo de éstos desde el vencimiento 
del plazo señalado; y los agentes de 
percepción por el tributo que dejaron de 
percibir o que percibido dejaron de ingre-
sar a la ADMINISTRACION FEDERAL en la 
forma y tiempo que establezcan las leyes 
respectivas. 
 
La ADMINISTRACION FEDERAL DE IN-
GRESOS PUBLICOS, podrá fijar otros pla-
zos de ingreso cuando las circunstancias 
lo hicieran conveniente a los fines de la re- 

 
 

 
 
 
 
En las mismas condiciones del párrafo 
anterior, los socios de sociedades irre-
gulares o de hecho. También serán res-
ponsables, en su caso, los socios solida-
riamente responsables de acuerdo con el 
derecho común, respecto de las obligacio-
nes fiscales que correspondan a las socie-
dades o personas jurídicas que los mis-
mos representen o integren. 

____________ 
- Inciso agregado a continuación del inc. a) por art. 1°, punto IV. 
____________ 

 
 
b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci-

so anterior y con carácter general, los 
síndicos de los concursos preventivos y 
de las quiebras que no hicieren las ges-
tiones necesarias para la determina-
ción y ulterior ingreso de los tributos 
adeudados por los responsables respec-
to de los períodos anteriores y posterio-
res a la apertura del concurso o auto 
de quiebra, según el caso; en particu-
lar, si dentro de los QUINCE (15) días 
corridos de aceptado el cargo en el ex 
pediente judicial, no hubieran requeri-
do a la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS las constancias 
de las respectivas deudas tributarias, 
en la forma y condiciones que establez-
ca dicho organismo. 

 
____________ 
- Inciso sustituido por art. 1°, pto. V. 
____________ 
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caudación o del control de la deuda. 
 
d) Los sucesores a título particular en el acti-

vo y pasivo de empresas o explotaciones 
que las leyes tributarias consideran como 
una unidad económica susceptible de ge-
nerar íntegramente el hecho imponible, 
con relación a sus propietarios o titulares, 
si los contribuyentes no hubiesen cumpli-
do la intimación administrativa de pago 
del tributo adeudado. 

 
La responsabilidad del adquirente, en cuan 
to a la deuda fiscal no determinada, cadu-
cará: 

 
1. A los TRES (3) meses de efectuada la 

transferencia, si con antelación de QUIN 
CE (15) días ésta hubiera sido denun-
ciada a la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS. 

 
2. En cualquier momento en que la ADMI-

NISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS reconozca como suficiente la 
solvencia del cedente con relación al tri-
buto que pudiera adeudarse, o en que 
acepte la garantía que éste ofrezca a ese 
efecto. 

 
e) Los terceros que, aun cuando no tuvieran 

deberes tributarios a su cargo, faciliten por 
su culpa o dolo la evasión del tributo.  

 
f) Los cedentes de créditos tributarios respec-

to de la deuda tributaria de sus cesionarios 
y hasta la concurrencia del importe apli-
cado a la cancelación de la misma, si se 
impugnara la existencia o legitimidad de 
tales créditos y los deudores no cumplieren 
con la intimación administrativa de pago. 

 
g) Cualesquiera de los integrantes de una 

unión transitoria de empresas o de un 
agrupamiento de colaboración empresaria, 
respecto de las obligaciones tributarias 
generadas por el agrupamiento como tal y 
hasta el monto de las mismas. 

 
h) Los contribuyentes que por sus compras o 

locaciones reciban facturas o documentos 
equivalentes, apócrifos o no autorizados, 
cuando estuvieren obligados a constatar 
su adecuación, conforme las disposiciones 
del artículo sin número incorporado a con-
tinuación del artículo 33 de la presente 
ley. En este caso responderán por los 
impuestos adeudados por el emisor, emer-
gentes de la respectiva, operación y hasta 
el monto generado por la misma, siempre 
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que no puedan acreditar la existencia y 
veracidad del hecho imponible. 

 
____________ 
- Incisos g) y h) del art. 8°  agregados por  Ley N° 25.795 (B.O. 

17/11/03), art. 1°, punto II. 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive. 

____________ 
 
.............................................................. 
Art. 17 - El procedimiento de determinación 
de oficio se iniciará, por el juez adminis-
trativo, con una vista al contribuyente o res-
ponsable de las actuaciones administrativas 
y de las impugnaciones o cargos que se for-
mulen, proporcionando detallado fundamen-
to de los mismos, para que en el término de 
QUINCE (15) días, que podrá ser prorrogado 
por otro lapso igual y por única vez, formule 
por escrito su descargo y ofrezca o presente 
las pruebas que hagan a su derecho. 
 
Evacuada la vista o transcurrido el término 
señalado, el juez administrativo dictará reso-
lución fundada determinando el tributo e in 
timando el pago dentro del plazo de QUINCE 
(15) días. 
 
La determinación deberá contener lo adeuda-
do en concepto de tributos y, en su caso, 
multa, con el interés resarcitorio y la actua-
lización, cuando correspondiesen, calculados 
hasta la fecha que se indique en la misma, 
sin perjuicio de la prosecución del curso de 
los mismos, con arreglo a las normas legales 
y reglamentarias pertinentes. 
 
En el supuesto que transcurrieran NOVENTA 
(90) días desde la evacuación de la vista o del 
vencimiento del término establecido en el pri-
mer párrafo sin que se dictare la resolución, 
el contribuyente o responsable podrá requerir 
pronto despacho. Pasados TREINTA (30) días 
de tal requerimiento sin que la resolución fue 
re dictada, caducará el procedimiento, sin 
perjuicio de la validez de las actuaciones 
administrativas realizadas, y el Fisco podrá 
iniciar -por una única vez- un nuevo proceso 
de determinación de oficio, previa autori-
zación del titular de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, de lo 
que se dará conocimiento dentro del término 
de TREINTA (30) días al Organismo que ejer-
ce superintendencia sobre la ADMINISTRA-
CION FEDERAL, con expresión de las razo-
nes que motivaron el evento y las medidas 
adoptadas en el orden interno. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando los agentes de retención o per-
cepción -habiendo practicado la retención 
o percepción correspondiente- hubieran 
presentado declaraciones juradas deter- 
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Art. 18 - La estimación de oficio se fundará en
los hechos y circunstancias conocidos que,
por su vinculación o conexión normal con los
que las leyes respectivas prevén como hecho
imponible, permitan inducir en el caso parti-
cular la existencia y medida del mismo. Po-
drán servir especialmente como indicios: el
capital invertido en la explotación, las fluc-
tuaciones patrimoniales, el volumen de las
transacciones y utilidades de otros períodos
fiscales, el monto de las compras o ventas
efectuadas, la existencia de mercaderías, el
rendimiento normal del negocio o explotación
o de empresas similares, los gastos generales
de aquéllos, los salarios, el alquiler del ne-
gocio y de la casa-habitación, el nivel de vida
del contribuyente y cualesquiera otros ele-
mentos de juicio que obren en poder de la
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS
PUBLICOS o que deberán proporcionarles los
agentes de retención, cámaras de comercio o
industria, bancos, asociaciones gremiales, en-
tidades públicas o privadas, cualquier otra
persona, etc. 
 
En las estimaciones de oficio podrán aplicar-
se los promedios y coeficientes generales que
a tal fin establezca el Administrador Federal
con relación a explotaciones de un mismo gé-
nero. 
 
A los efectos de este artículo podrá tomarse
como presunción general, salvo prueba en
contrario que: 
 
a) Las ganancias netas de personas de exis-

tencia visible equivalen por lo menos a 
TRES (3) veces el alquiler que paguen por 
la locación de inmuebles destinados a ca-
sa-habitación en el respectivo período fis-
cal. 

 
b) Cuando los precios de inmuebles que 

figuren en las escrituras sean notoria- 
 

minativas o informativas de su situación 
frente al gravamen de que se trate o, al-
ternativamente, la ADMINISTRACION FE-
DERAL DE INGRESOS PUBLICOS, consta-
tare la retención o percepción practicada 
a través de los pertinentes certificados, 
no procederá la aplicación del procedi-
miento previsto en los artículos 16 y 
siguientes de esta ley, bastando la simple 
intimación de las sumas reclamadas. 
____________ 
- Ultimo párrafo del art. 17 incorporado por art. 1°, pto. VI. 
____________ 
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mente inferiores a los vigentes en plaza, y 
ello no sea explicado satisfactoriamente 
por los interesados, por las condiciones de 
pago, por características peculiares del 
inmueble o por otras circunstancias, la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS podrá impugnar dichos 
precios y fijar de oficio un precio razonable 
de mercado. 

 
c) A los efectos de cada uno de los impuestos 

que se indican seguidamente, las diferen-
cias físicas de inventarios de mercaderías 
comprobadas por la ADMINISTRACION FE-
DERAL DE INGRESOS PUBLICOS, luego 
de su correspondiente valoración, represen 
tan: 

 
1. En el impuesto a las ganancias: 
 

Ganancias netas determinadas por un
monto equivalente a la diferencia de in-
ventario en concepto de incremento pa-
trimonial, más un DIEZ POR CIENTO
(10%) en concepto de renta dispuesta o
consumida en gastos no deducibles. 

 
2. En el impuesto al valor agregado: 
 

Montos de ventas gravadas omitidas, de-
terminados por aplicación, sobre la su-
ma de los conceptos resultantes del pun-
to precedente, del coeficiente que resulte 
de dividir el monto de ventas gravadas, 
correspondientes al ejercicio fiscal ce-
rrado inmediato anterior a aquel en que 
se verifiquen las diferencias de inventa-
rios, declaradas o registradas, ajustadas 
impositivamente, según corresponda, 
por el valor de las mercaderías en exis-
tencia al final del ejercicio citado prece-
dentemente, declaradas o registradas, 
ajustadas impositivamente, según co-
rresponda. 
 
El pago del impuesto en estas condi-
ciones no generará ningún crédito fiscal. 

 
Igual método se aplicará para los rubros 
de impuestos internos que correspondan. 

 
3. En los impuestos sobre el patrimonio 

neto y sobre los capitales: bienes del ac-
tivo computable. 

 
Se presume, sin admitir prueba en con-
trario, que en relación a los impuestos a 
las ganancias, sobre el patrimonio neto y 
sobre los capitales, las diferencias de ma- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



10 

 
 

teria imponible, estimadas conforme a los 
puntos 1 y 3 precedentes, corresponden al 
último ejercicio fiscal cerrado inmediata-
mente anterior a aquel en el cual la AD-
MINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS hubiera verificado las diferen-
cias de inventario de mercaderías. 
 
Tratándose del impuesto al valor agregado, 
las diferencias de ventas gravadas a que se 
refiere el apartado 2 serán atribuidas a ca-
da uno de los meses calendarios compren-
didos en el ejercicio comercial anterior pro-
rrateándolas en función de las ventas gra-
vadas que se hubieran declarado o regis-
trado, respecto de cada uno de dichos me-
ses. Igual método se aplicará para los ru-
bros de impuestos internos que correspon-
dan. 

 
c' ) Las diferencias entre la producción con-

siderada por el contribuyente a los fines 
tributarios -teniendo en cuenta las exis-
tencias iniciales y finales- y la informa-
ción obtenida por relevamiento efectuado 
por imagen satelital, previamente valua-
das en función de precios oficiales deter-
minados para exportación o en función de 
precios de mercado en los que el contri-
buyente acostumbra a operar, represen-
tan: 

 
1. En el impuesto a las ganancias: 

 
Ganancias netas determinadas por un 
monto equivalente a las diferencias de 
producción en concepto de incremento 
patrimonial, más un DIEZ POR CIEN-
TO (10%) en concepto de renta dis-
puesta o consumida en gastos no de-
ducibles. 

 
2. En el impuesto al valor agregado: 

 
Montos de ventas gravadas omitidas, 
determinadas por la suma de los con-
ceptos resultantes del punto prece-
dente. 

 
El pago del impuesto en estas condi-
ciones no generará ningún crédito fis-
cal. 
 

3. En los impuestos sobre los bienes per-
sonales y a la ganancia mínima pre-
sunta: 

 
Bienes del activo computable. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c' ) Las diferencias entre la producción 

considerada por el contribuyente a los 
fines tributarios teniendo en cuenta 
las existencias iniciales y finales y la 
información obtenida por relevamiento 
efectuado por imagen satelital, previa-
mente valuadas en función de precios 
oficiales determinados para exporta-
ción o en función de precios de merca-
do en los que el contribuyente acos-
tumbra a operar, representan: 

 
1. En el impuesto a las ganancias: 

 
Ganancias netas determinadas por 
un monto equivalente a las diferen-
cias de producción en concepto de 
incremento patrimonial, más un 
DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto 
de renta dispuesta o consumida en 
gastos no deducibles. 

 
2. En el impuesto al valor agregado: 

 
Montos de ventas omitidas, deter-
minadas por la suma de los concep-
tos resultantes del punto preceden-
te. 

 
El pago del impuesto en estas con-
diciones no generará ningún crédito 
fiscal. 

 
3. En los impuestos sobre los bienes 

personales y ganancia mínima pre-
sunta: 

 
Bienes del activo computable. 
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Se presume, sin admitir prueba en 
contrario, que las diferencias de mate-
ria imponible estimadas, correspon-
den al último ejercicio fiscal cerrado 
inmediato anterior a aquél en el cual la 
Administración Tributaria hubiera veri-
ficado las diferencias de producción. 

____________ 
- Inciso c’) del art. 18  incorporado  por  Ley N° 25.795 (B.O. 

17/11/03), art. 1°, punto IV. 
- Vigencia: A  partir del 17/11/03, inclusive. 
____________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) El resultado de promediar el total de ven-

tas, de prestaciones de servicios o de cual-
quier otra operación controlada por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS en no menos de DIEZ (10) 
días continuos o alternados fraccionados 
en dos períodos de CINCO (5) días cada 
uno, con un intervalo entre ellos que no 
podrá ser inferior a SIETE (7) días, de un 
mismo mes, multiplicado por el total de 
días hábiles comerciales, representan las 
ventas, prestaciones de servicios u ope-
raciones presuntas del contribuyente o res 
ponsable bajo control, durante ese mes. 

 
Si el mencionado control se efectuara en 
no menos de CUATRO (4) meses continuos 
o alternados de un mismo ejercicio comer-
cial, el promedio de ventas, prestaciones 
de servicios u operaciones se considerará 
suficientemente representativo y podrá 
también aplicarse a los demás meses no 
controlados del mismo período a condición 
de que se haya tenido debidamente en 
cuenta la estacionalidad de la actividad o 
ramo de que se trate. 

 
La diferencia de ventas, prestaciones de 
servicios u operaciones existentes entre 
las de ese período y lo declarado o regis-
trado ajustado impositivamente, se consi-
derará: 

 
1. Ganancia neta en el impuesto a las 

ganancias. 
 
2. Ventas, prestaciones de servicios u ope-

raciones gravadas o exentas en el im- 
 

 
Se presume, sin admitir prueba en 
contrario, que las diferencias de ma-
teria imponible estimadas, corres-
ponden al ejercicio fiscal en el cual 
la Administración Tributaria hubie-
ra verificado las diferencias de pro-
ducción. 

 
 
 
 

Las diferencias de ventas a que se re-
fiere el punto 2, serán atribuidas a 
cada uno de los meses calendarios 
comprendidos en el ejercicio comer-
cial, prorrateándolas en función de 
las ventas gravadas y exentas que se 
hubieran declarado o registrado, res-
pecto de cada uno de dichos meses. 

____________ 
- Inciso c’) sustituido por  art. 1°, punto VII. 
____________ 
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puesto al valor agregado, en la misma 
proporción que tengan las que hubieran 
sido declaradas o registradas en cada uno 
de los meses del ejercicio comercial 
anterior. 

 
Igual método se aplicará para los rubros 
de impuestos internos que correspondan. 

 
e) En el caso que se comprueben operaciones 

marginales durante un período fiscalizado 
que puede ser inferior a un mes, el por-
centaje que resulte de compararlas con las 
registradas, informadas, declaradas o fac-
turadas conforme a las normas dictadas 
por la ADMINISTRACION FEDERAL DE IN-
GRESOS PUBLICOS de ese mismo período, 
aplicado sobre las ventas de los últimos 
DOCE (12) meses, que pueden no coincidir 
con el ejercicio comercial, determinará, sal-
vo prueba en contrario, diferencias de 
ventas que se considerarán en la misma 
forma que se prescribe en los apartados 1 
y 2 del último párrafo del inciso d) 
precedente para los meses involucrados y 
teniendo en cuenta lo allí determinado 
sobre la estacionalidad de la actividad o 
ramo de que se trate. 

 
Si la fiscalización y la comprobación de 
operaciones marginales abarcare un pe-
ríodo fiscal, la presunción a que se refiere 
el párrafo anterior se aplicará, del modo 
allí previsto, sobre los años no prescriptos. 
 

f) Los incrementos patrimoniales no justifica-
dos, representan: 
 
1. En el impuesto a las ganancias: 

 
Ganancias netas determinadas por un 
monto equivalente a los incrementos pa-
trimoniales no justificados, más un DIEZ 
POR CIENTO (10%) en concepto de renta 
dispuesta o consumida en gastos no de-
ducibles. 

 
2. En el impuesto al valor agregado: 
 

Montos de ventas gravadas omitidas, de-
terminadas por la suma de los conceptos 
resultantes del punto precedente. 

 
Las diferencias de ventas gravadas a que 
se refiere este apartado serán atribuidas 
a cada uno de los meses calendarios com 
prendidos en el ejercicio comercial ante-
rior prorrateándolas en función de las 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
f) Los incrementos patrimoniales no justi- 

ficados, representan: 
 
1. En el impuesto a las ganancias: 

 
Ganancias netas determinadas por un 
monto equivalente a los incrementos 
patrimoniales no justificados, más un 
DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto 
de renta dispuesta o consumida en 
gastos no deducibles. 

 
2. En el impuesto al valor agregado: 
 

Montos de ventas omitidas determina-
das por la suma de los conceptos re-
sultantes del punto precedente. 
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ventas gravadas que se hubieran decla- 
rado o registrado, respecto de cada uno 
de dichos meses. 

 
 
 
3. El método establecido en el punto 2 se 

aplicará a los rubros de impuestos in-
ternos que correspondan. 

____________ 
- Inciso f) del art. 18 sustituido por  Ley N° 25.795 (B.O. 17/11/03), 

art. 1°, punto III. 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive.  
____________ 

 
g) Los depósitos bancarios, debidamente de-

purados, que superen las ventas y/o in-
gresos declarados del período, representan: 

 
 

1. En el impuesto a las ganancias: 
 
Ganancias netas determinadas por un 
monto equivalente a las diferencias de 
depósitos en concepto de incremento pa-
trimonial, más un DIEZ POR CIENTO 
(10%) en concepto de renta dispuesta o 
consumida en gastos no deducibles. 

 
 
2. En el impuesto al valor agregado: 

 
Montos de ventas gravadas omitidas, de- 
terminadas por la suma de los conceptos 
resultantes del punto precedente. 
 
El pago del impuesto en estas condi-
ciones no generará ningún crédito fis-
cal. 
 
 
 
 
 

h) El importe de las remuneraciones abo-
nadas a personal en relación de depen- 
dencia no declarado, así como las dife-
rencias salariales no declaradas, represen-
tan: 
 
1. En el impuesto a las ganancias: 

 
Ganancias netas determinadas por un 
monto equivalente a las remuneraciones 
no declaradas en concepto incremento 
patrimonial, más un DIEZ POR CIENTO 
(10%) en concepto de renta dispuesta o 
consumida en gastos no deducibles. 

 
 

2. En el impuesto al valor agregado: 
 
 

 
 
 
El pago del impuesto en estas con-
diciones no generará ningún crédito 
fiscal. 

 
3. El método establecido en el punto 2 se 

aplicará a los rubros de impuestos 
internos que correspondan. 

____________ 
- Inciso f) sustituido por art. 1°, punto VII. 
____________ 

 
 
 
g) Los depósitos bancarios, debidamente 

depurados, que superen las ventas y/o 
ingresos declarados del período, repre-
sentan: 

 
1. En el impuesto a las ganancias: 

 
Ganancias netas determinadas por 
un monto equivalente a las diferen-
cias de depósitos en concepto de in-
cremento patrimonial, más un DIEZ 
POR CIENTO (10%) en concepto de ren-
ta dispuesta o consumida en gastos 
no deducibles. 

 
2. En el impuesto al valor agregado: 

 
Montos de ventas omitidas, determi-
nadas por la suma de los conceptos 
resultantes del punto precedente. 
 
El pago del impuesto en estas condi-
ciones no generará ningún crédito 
fiscal. 
 

3. El método establecido en el punto 2 
se aplicará a los rubros de impues-
tos internos que correspondan. 
 

h) El importe de las remuneraciones abo-
nadas al personal en relación de de-
pendencia no declarado, así como las 
diferencias salariales no declaradas, 
representan: 

 
1. En el impuesto a las ganancias: 

 
Ganancias netas determinadas por 
un monto equivalente a las remune-
raciones no declaradas en concepto 
de incremento patrimonial, más un 
DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto 
de renta dispuesta o consumida en 
gastos no deducibles. 

 
2. En el impuesto al valor agregado: 
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Montos de ventas gravadas omitidas, 
determinadas por la suma de los con-
ceptos resultantes del punto preceden-
te. 
 
El pago del impuesto en estas condicio- 
nes no generará ningún crédito fiscal. 

 
 
 
 
 
 

Las diferencias de ventas gravadas a que 
se refieren los puntos 2 de este inciso y del 
inciso g) precedente, serán atribuidas a 
cada uno de los meses calendarios com-
prendidos en el ejercicio comercial ante-
rior prorrateándolas en función de las ven-
tas gravadas, no gravadas y exentas que 
se hubieran de-clarado o registrado, res-
pecto de cada uno de dichos meses. 

____________ 
- Incisos g) y h) del art. 18  incorporados  por Ley N° 25.795 

(B.O. 17/11/03),  art. 1°, punto IV. 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive. 
____________ 

 
Las presunciones establecidas en los dis-
tintos incisos del párrafo precedente no po 
drán aplicarse conjuntamente para un mis 
mo gravamen por un mismo período fiscal. 

 
También la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS podrá efectuar la de-
terminación calculando las ventas o servicios 
realizados por el contribuyente o las uti-
lidades en función de cualquier índice que 
pueda obtener, tales como el consumo de gas 
o energía eléctrica, adquisición de materias 
primas o envases, el pago de salarios, el mon 
to de los servicios de transporte utilizados, el 
valor del total del activo propio o ajeno o de 
alguna parte del mismo. Este detalle es me-
ramente enunciativo y su empleo podrá reali-
zarse individualmente o utilizando diversos 
índices en forma combinada y aplicarse ya 
sea proyectando datos del mismo contribu-
yente de ejercicios anteriores o de terceros 
que desarrollen una actividad similar de for-
ma de obtener los montos de ventas, ser-
vicios o utilidades proporcionales a los índi-
ces en cuestión. La carencia de contabilidad 
o de comprobantes fehacientes de las opera-
ciones hará nacer la presunción de que la de-
terminación de los gravámenes efectuada por 
la ADMINISTRACION FEDERAL en base a los 
índices señalados u otros que contenga esta 
ley o que sean técnicamente aceptables, es le 
gal y correcta, sin perjuicio del derecho del 
contribuyente o responsable a probar lo con- 
 

 
Montos de ventas omitidas, determi-
nadas por la suma de los conceptos 
resultantes del punto precedente. 
 
 
El pago del impuesto en estas condi-
ciones no generará ningún crédito 
fiscal. 
 

3. El método establecido en el punto 2 
se aplicará a los rubros de impues-
tos internos que correspondan. 
 

Las diferencias de ventas a que se re-
fieren los puntos 2 y 3 de este inciso y 
de los incisos f) y g) precedentes, serán 
atribuidas a cada uno de los meses ca-
lendarios comprendidos en el ejercicio 
comercial en el que se constataren ta-
les diferencias, prorrateándolas en fun 
ción de las ventas gravadas y exentas 
que se hubieran declarado o registra-
do. 

____________ 
- Incisos g) y h) sustituidos por  art. 1°, punto VII. 
____________ 
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trario. Esta probanza deberá fundarse en 
comprobantes fehacientes y concretos, care-
ciendo de virtualidad toda apreciación o fun-
damentación de carácter general o basadas 
en hechos generales. La probanza que aporte 
el contribuyente no hará decaer la determi-
nación de la ADMINISTRACION FEDERAL 
sino solamente en la justa medida de la prue-
ba cuya carga corre por cuenta del mismo. 
 
.............................................................. 
 

Compensación 
 
Art. 28 - La ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS podrá compensar de 
oficio los saldos acreedores del contribu-
yente, cualquiera que sea la forma o pro-
cedimiento en que se establezcan, con las 
deudas o saldos deudores de impuestos de-
clarados por aquél o determinados por la AD-
MINISTRACION FEDERAL y concernientes a 
períodos no prescriptos, comenzando por los 
más antiguos y, aunque provengan de distin-
tos gravámenes. Igual facultad tendrá para 
compensar multas firmes con impuestos y 
accesorios, y viceversa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
.............................................................. 

Prórroga 
 
Art. 32 - Facúltase a la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para 
conceder facilidades para el pago de los tri-
butos, intereses y multas, incluso en casos 
particulares a favor de aquellos contribuyen-
tes y responsables que acrediten encontrarse 
en condiciones económico-financieras que les 
impidan el cumplimiento oportuno de dichas 
obligaciones. 
 
Cuando la deuda se encontrare suficien-
temente garantizada a satisfacción de la AD-
MINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PU 
BLICOS, se aplicará un interés que no podrá 
exceder del previsto por el artículo 37 y que 
resultará del cuadro de tasas que estable-
cerá la ADMINISTRACION FEDERAL en aten-
ción a la antigüedad de la deuda. Podrá tam- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La facultad consignada en el párrafo an-
terior podrá hacerse extensible a los res-
ponsables enumerados en el artículo 6° 
de esta ley, conforme los requisitos y con-
diciones que determine la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

____________ 
-Segundo párrafo incorporado por  art. 1°, punto VIII. 
____________ 
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bién la ADMINISTRACION FEDERAL, en tales 
casos, titulizar los créditos mediante la cons-
titución de fideicomisos financieros, canali-
zándose el producido de la negociación de los 
títulos hacia las cuentas recaudadoras. 
 
Cuando la deuda no estuviere garantizada, se 
aplicará un interés que fijará la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI-
COS dentro de los límites establecidos en el 
párrafo anterior. 
 
La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS podrá, en los casos de con-
tribuyentes y responsables concursados, 
otorgar facilidades especiales para el ingreso 
de las deudas privilegiadas relativas a tribu-
tos y sus actualizaciones a cargo de aquélla, 
originadas con anterioridad al auto de ini-
ciación del concurso preventivo o auto decla-
rativo de quiebra, estableciendo al efecto pla-
zos y condiciones para dicho acogimiento. 
 
Asimismo, la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS podrá votar favora 
blemente en las condiciones que se fijen en 
las propuestas judiciales de acuerdos preven-
tivos o resolutorios, por créditos quirogra-
farios en tanto se otorgue al crédito fiscal 
idéntico tratamiento que al resto de las deu-
das quirografarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICACION Y FISCALIZACION 
 
Art. 33 - Con el fin de asegurar la verificación 
oportuna de la situación impositiva de los 
contribuyentes y demás responsables, podrá 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS exigir que éstos, y aún los 
terceros cuando fuere realmente necesario, 
lleven libros o registros especiales de las ne-
gociaciones y operaciones propias y de ter-
ceros que se vinculen con la materia impo-
nible, siempre que no se trate de comercian-
tes matriculados que lleven libros rubricados 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo ....- La constitución, ampliación, 
modificación, sustitución, cancelación y 
extinción de garantías en seguridad de o-
bligaciones fiscales de cualquier natura-
leza y de sus intereses, multas y restan-
tes accesorios, como también de los de-
más actos u operaciones que así lo exi-
jan, podrá efectivizarse por medios elec-
trónicos o magnéticos que aseguren razo-
nablemente la autoría e inalterabilidad 
de las mismas, en las formas, requisitos y 
condiciones que a tal efecto establezca la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS. 
 
____________ 
- Artículo incorporado a continuación del art. 32 por art. 1°, pto. IX. 
____________ 
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en forma correcta, que a juicio de la AD-
MINISTRACION FEDERAL haga fácil su fisca-
lización y registren todas las operaciones que 
interese verificar. Todas las registraciones 
contables deberán estar respaldadas por los 
comprobantes correspondientes y sólo de la 
fe que éstos merezcan surgirá el valor proba-
torio de aquéllas. 
 
Podrá también exigir que los responsables 
otorguen determinados comprobantes y con-
serven sus duplicados, así como los demás 
documentos y comprobantes de sus operacio-
nes por un término de DIEZ (10) años, o 
excepcionalmente por un plazo mayor, cuan-
do se refieran a operaciones o actos cuyo 
conocimiento sea indispensable para la de-
terminación cierta de la materia imponible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos 
precedentes, todas las personas o entidades 
que desarrollen algún tipo de actividad retri-
buida, que no sea en relación de dependen-
cia, deberán llevar registraciones con los 
comprobantes que las respalden y emitir 
comprobantes por las prestaciones o enaje-
naciones que realicen, que permitan esta-
blecer clara y fehacientemente los graváme-
nes que deban tributar. La ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
podrá limitar esta obligación en atención al 
pequeño tamaño económico y efectuar mayo-
res o menores requerimientos en razón de la 
índole de la actividad o el servicio y la nece-
sidad o conveniencia de individualizar a ter-
ceros. 
 
Los libros y la documentación a que se refiere 
el presente artículo deberán permanecer a 
disposición de la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS en el domici-
lio fiscal. 
____________ 
- Ultimo párrafo incorporado por Decreto N° 1.334/98, art. 2°. 
- Vigencia: A partir del 25/11/98. 
____________ 
 
.............................................................. 
Art. 35 - La ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS tendrá amplios pode-
res para verificar en cualquier momento, in-
clusive respecto de períodos fiscales en cur-
so, por intermedio de sus funcionarios y 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo podrá implementar y regla-
mentar regímenes de control y/o pagos a 
cuenta, en la prestación de servicios de 
industrialización, así como las formas y 
condiciones del retiro de los bienes de los 
establecimientos industriales. 
____________ 
- Tercer  párrafo incorporado por art. 1°,punto X. 
____________ 
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empleados, el cumplimiento que los obli-
gados o responsables den a las leyes, re-
glamentos, resoluciones e instrucciones ad-
ministrativas, fiscalizando la situación de 
cualquier presunto responsable. En el de-
sempeño de esa función la ADMINISTRACION 
FEDERAL podrá: 
 
a) Citar al firmante de la declaración jurada, 

al presunto contribuyente o responsable, o 
a cualquier tercero que a juicio de la AD-
MINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS tenga conocimiento de las ne-
gociaciones u operaciones de aquéllos, 
para contestar o informar verbalmente o 
por escrito, según ésta estime convenien-
te, y dentro de un plazo que se fijará pru-
dencialmente en atención al lugar del do-
micilio del citado, todas las preguntas o 
requerimientos que se les hagan sobre las 
rentas, ingresos, egresos y, en general, so-
bre las circunstancias y operaciones que a 
juicio de la ADMINISTRACION FEDERAL 
estén vinculadas al hecho imponible pre-
visto por las leyes respectivas. 

 
b) Exigir de los responsables o terceros la 

presentación de todos los comprobantes y 
justificativos que se refieran al hecho pre-
cedentemente señalado. 

 
c) Inspeccionar los libros, anotaciones, pa-

peles y documentos de responsables o ter-
ceros, que puedan registrar o comprobar 
las negociaciones y operaciones que se juz-
guen vinculadas a los datos que contengan 
o deban contener las declaraciones jura-
das. La inspección a que se alude podrá 
efectuarse aún concomitantemente con la 
realización y ejecución de los actos u ope-
raciones que interesen a la fiscalización. 

 
Cuando se responda verbalmente a los re-
querimientos previstos en el inciso a), o 
cuando se examinen libros, papeles, etc., 
se dejará constancia en actas de la exis-
tencia e individualización de los elementos 
exhibidos, así como de las manifestaciones 
verbales de los fiscalizados. Dichas actas, 
que extenderán los funcionarios y emplea-
dos de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, sean o no firmadas 
por el interesado, servirán de prueba en los 
juicios respectivos. 

 
d) Requerir por medio del Administrador Fe-

deral y demás funcionarios especialmente 
autorizados para estos fines por la AD-
MINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, el auxilio inmediato de la 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



19 

 
fuerza pública cuando tropezasen con 
inconvenientes en el desempeño de sus 
funciones, cuando dicho auxilio fuera 
menester para hacer comparecer a los 
responsables y terceros o cuando fuera 
necesario para la ejecución de las órdenes 
de allanamiento. 

 
Dicho auxilio deberá acordarse sin demora, 
bajo la exclusiva responsabilidad del fun-
cionario que lo haya requerido, y, en su de-
fecto, el funcionario o empleado policial res 
ponsable de la negativa u omisión incurrirá 
en la pena establecida por el Código Penal. 

 
e) Recabar por medio del Administrador Fe-

deral y demás funcionarios autorizados por 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE IN-
GRESOS PUBLICOS, orden de allanamien-
to al juez nacional que corresponda, de-
biendo especificarse en la solicitud el lugar 
y oportunidad en que habrá de practicarse. 
Deberán ser despachadas por el juez, 
dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, 
habilitando días y horas, si fuera solicita-
do. En la ejecución de las mismas serán de 
aplicación los artículos 224, siguientes y 
concordantes del Código Procesal Penal de 
la Nación. 

 
f) Clausurar preventivamente un estableci-

miento, cuando el funcionario autorizado 
por la ADMINISTRACION FEDERAL DE IN-
GRESOS PUBLICOS constatare que se 
hayan configurado uno o más de los he-
chos u omisiones previstos en el artículo 
40 de esta ley y concurrentemente exista 
un grave perjuicio o el responsable registre 
antecedentes por haber cometido la misma 
infracción en un período no superior a un 
año desde que se detectó la anterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
g) Autorizar, mediante orden de juez ad-

ministrativo, a sus funcionarios a que 
actúen en el ejercicio de sus faculta-
des, como compradores de bienes o lo- 
catarios de obras o servicios y cons-
taten el cumplimiento, por parte de los 
vendedores o locadores, de la obliga-
ción de emitir y entregar facturas y 
comprobantes equivalentes con los que 
documenten las respectivas operacio-
nes, en los términos y con las formali-
dades que exige la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. La 
orden del juez administrativo deberá 
estar fundada en los antecedentes fis-
cales que respecto de los vendedores y 
locadores obren en la citada ADMINIS- 
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Art. 36 - Los contribuyentes, responsables y 
terceros que efectúan registraciones median-
te sistemas de computación de datos, debe-
rán mantener en condiciones de operatividad 
en los lugares señalados en el último párrafo 
del artículo 33, los soportes magnéticos uti-
lizados en sus aplicaciones que incluyan da-
tos vinculados con la materia imponible, por 
el término de DOS (2) años contados a partir 
de la fecha de cierre del período fiscal en el 
cual se hubieran utilizado. 
 
La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS podrá requerir a los contri-
buyentes, responsables y terceros: 
 
a) Copia de la totalidad o parte de los sopor-

tes magnéticos aludidos, debiendo sumi-
nistrar la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS los elementos ma-
teriales al efecto. 

 
b) Información o documentación relacionada 

con el equipamiento de computación utili-
zado y de las aplicaciones implantadas, 
sobre características técnicas del hard-
ware y software, ya sea que el procesa-
miento se desarrolle en equipos propios o 
arrendados o que el servicio sea prestado 
por un tercero. 

 
Asimismo podrá requerir especificaciones 
 

 
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PU-
BLICOS. 
 
Una vez que los funcionarios habili-
tados se identifiquen como tales al con-
tribuyente o responsable, de no haberse 
consumido los bienes o servicios ad-
quiridos, se procederá a anular la ope-
ración y, en su caso, la factura o do-
cumento emitido. De no ser posible la 
eliminación de dichos comprobantes, 
se emitirá la pertinente nota de cré-
dito. 
 
La constatación que efectúen los fun-
cionarios deberá revestir las forma-
lidades previstas en el segundo párrafo 
del inciso c) precedente y en el artículo 
41 y, en su caso, servirán de base para 
la aplicación de las sanciones previs-
tas en el artículo 40 y, de correspon-
der, lo estipulado en el inciso anterior. 
 
Los funcionarios, en el ejercicio de las 
funciones previstas en este inciso, esta-
rán relevados del deber previsto en el 
artículo 10. 

____________ 
- Inciso g) incorporado por art. 1°, pto. XI. 
____________ 
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acerca del sistema operativo y los lengua-
jes y/o utilitarios utilizados, como así 
también, listados de programas, carpetas 
de sistemas, diseño de archivos y toda 
otra documentación o archivo inherentes 
al proceso de los datos que configuran los 
sistemas de información. 

 
c) La utilización, por parte del personal fisca-

lizador del organismo recaudador, de pro-
gramas y utilitarios de aplicación en audi-
toría fiscal que posibiliten la obtención de 
datos, instalados en el equipamiento infor-
mático del contribuyente y que sean nece-
sarios en los procedimientos de control a 
realizar. 

 
Lo especificado en el presente artículo tam-
bién será de aplicación a los servicios de 
computación que realicen tareas para ter-
ceros. Esta norma sólo será de aplicación en 
relación a los sujetos que se encuentren bajo 
verificación. 
 
La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS dispondrá los datos que obli-
gatoriamente deberán registrarse, la infor-
mación inicial a presentar por parte de los 
responsables o terceros, y la forma y plazos 
en que deberán cumplimentarse las obliga-
ciones dispuestas en el presente artículo. 
____________ 
-Primer párrafo sustituido por Decreto N° 1.334/98, art. 3°. 
- Vigencia: A partir del 25/11/98. 
____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
.............................................................. 

Infracciones formales - Sanciones 
 
Art. 38 - ...... 
 
Art....- 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo ....- En el transcurso de la veri-
ficación y a instancia de la inspección ac-
tuante, los responsables podrán rectificar 
las declaraciones juradas oportunamente 
presentadas, de acuerdo a los cargos y/o 
créditos que surgieren de la misma. 
 
En tales casos, no quedarán inhibidas las 
facultades de la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS para deter-
minar la materia imponible que en defini-
tiva resulte. 
____________ 
- Artículo incorporado a continuación del art. 36 por art. 1°, pto. XII.
____________ 
 
 
 
 
 
 
La omisión de presentar las declaracio-
nes juradas informativas previstas en los 
regímenes de información propia del con-
tribuyente o responsable, o de informa- 
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Cuando existiere la obligación de presentar 
declaración jurada informativa sobre la inci-
dencia en la determinación del impuesto a 
las ganancias derivada de las operaciones de 
importación y exportación entre partes inde-
pendientes, la omisión de hacerlo dentro de 
los plazos generales que establezca la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos, será 
sancionada, sin necesidad de requerimiento 
previo, con una multa de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($ 1.500), la que se elevará  a 
PESOS NUEVE MIL ($ 9.000) si se tratare de 
sociedades, empresas, fideicomisos, asocia-
ciones o entidades de cualquier clase cons-
tituidas en el país, o de establecimientos or-
ganizados en forma de empresas estables -de 
cualquier naturaleza u objeto- pertenecientes 
a personas de existencia física o ideal domi-
ciliadas, constituidas o radicadas en el exte-
rior. 
 
En los supuestos en que la obligación de pre-
sentar declaraciones juradas se refiera al de- 
talle de las transacciones -excepto en el caso 
de importación y exportación entre partes in-
dependientes- celebradas entre personas físi-
cas, empresas o explotaciones unipersonales, 
sociedades locales, fideicomisos o estableci-
mientos estables ubicados en el país con per-
sonas físicas, jurídicas o cualquier otro tipo 
de entidad domiciliada, constituida o ubica- 
da en el exterior, la omisión de hacerlo 
dentro de los plazos generales que establezca 
la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, será sancionada, sin necesidad de re- 
querimiento previo, con una multa de PE-
SOS DIEZ MIL ($ 10.000), la que se elevará a 
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) si se tratare 
de sociedades, fideicomisos, asociaciones o 
entidades de cualquier clase constituidas en 
 

 

ción de terceros, establecidos mediante 
resolución general de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, den-
tro de los plazos establecidos al efecto, 
será sancionada –sin necesidad de reque-
rimiento previo- con una multa de hasta 
PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), la que se ele-
vará hasta PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) si 
se tratare de sociedades, empresas, fidei-
comisos, asociaciones o entidades de 
cualquier clase constituidas en el país, o 
de establecimientos organizados en forma 
de empresas estables -de cualquier natu-
raleza u objeto- pertenecientes a personas 
de existencia física o ideal domiciliadas, 
constituidas o radicadas en el exterior. 
____________ 
-Primer párrafo incorporado por art. 1°, pto. XIII. 
____________ 
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el país o de establecimientos organizados en 
forma de empresas estables -de cualquier 
naturaleza u objeto- pertenecientes a perso-
nas de existencia física o ideal domiciliadas, 
constituidas o radicadas en el exterior. 
 

La aplicación de estas multas, se regirá por 
el procedimiento previsto en los artículos 70 
y siguientes. 
____________ 
- Artículo incorporado a continuación del art. 38  por Ley N° 

25.795 (B.O. 17/11/03),  art. 1°, punto IX. 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive. 
____________ 
 
Art. 39 - ...... 
 
Art....- Será sancionado con multas de PE-
SOS QUINIENTOS ($ 500) a PESOS CUA-
RENTA Y CINCO MIL ($ 45.000) el incum-
plimiento a los requerimientos dispuestos por 
la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos a presentar las declaraciones juradas in-
formativas -originales o rectificativas- previs-
tas en el artículo agregado a continuación del 
artículo 38 y las previstas en los regímenes 
de información propia del contribuyente o 
responsable, o de información de terceros, 
establecidos mediante resolución general de 
la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos. 
 
Las multas previstas en este artículo, en su 
caso, son acumulables con las del artículo 
agregado a continuación del artículo 38 de la 
presente ley, y al igual que aquéllas, de-
berán atender a la condición del contribuyen-
te y a la gravedad de la infracción. 
 
Si existiera resolución condenatoria respecto 
del incumplimiento a un requerimiento de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, 
las sucesivas reiteraciones que se formulen a 
partir de ese momento y que tuvieren por ob-
jeto el mismo deber formal, serán pasibles en 
su caso de la aplicación de multas indepen-
dientes, aun cuando las anteriores no hubie-
ran quedado firmes o estuvieran en curso de 
discusión administrativa o judicial. 
 
Sin perjuicio de lo establecido precedente-
mente, a los contribuyentes o responsables 
cuyos ingresos brutos anuales sean iguales o 
superiores a la suma de PESOS DIEZ MILLO-
NES ($ 10.000.000), que incumplan el terce-
ro de los requerimientos indicados en el 
primer párrafo, se les aplicará una multa de 
DOS (2) a DIEZ (10) veces del importe máxi-
mo previsto en el citado párrafo, la que se 
acumulará a las restantes sanciones previs- 
tas en el presente artículo. 
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____________ 
- Artículo  incorporado a continuación del art. 39  por  Ley N° 

25.795 (B.O. 17/11/03), art. 1°, punto XI. 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive. 
____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clausura 
 
Art. 40 - Serán sancionados con multa de 
TRESCIENTOS PESOS ($ 300) a TREINTA 
MIL PESOS ($ 30.000) y clausura de TRES 
(3) a DIEZ (10) días del establecimiento, local, 
oficina, recinto comercial, industrial, agrope-
cuario o de prestación de servicios, siempre 
que el valor de los bienes y/o servicios de que 
se trate exceda de DIEZ PESOS ($ 10), 
quienes: 
 
a) No entregaren o no emitieren facturas o 

comprobantes equivalentes por una o más 
operaciones comerciales, industriales, a-
gropecuarias o de prestación de servicios 
que realicen en las formas, requisitos y 
condiciones que establezca la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PU-
BLICOS. 

 
b) No llevaren registraciones o anotaciones de 

sus adquisiciones de bienes o servicios o 
de sus ventas; o, si las llevaren, fueren in- 
completas o defectuosas, incumpliendo 
con las formas, requisitos y condiciones 
exigidos por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos. 

____________ 
- Inciso b) sustituido por Ley N° 25.795 (B.O. 17/11/03), art. 1°, 

punto XII. 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive. 
____________ 
 
c) Encarguen o transporten comercialmente 

mercaderías, aunque no sean de su pro-
piedad, sin el respaldo documental que 
exige la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS. 
 

 
 
 
 
 
Artículo ....- En los casos del artículo 
agregado a continuación del 38, del ar-
tículo 39 y de su agregado a continua-
ción, se considerará asimismo consuma-
da la infracción, cuando el deber formal 
de que se trate, a cargo del responsable, 
no se cumpla de manera integral, obsta-
culizando a la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS en forma 
mediata o inmediata, el ejercicio de sus 
facultades de determinación, verificación 
y fiscalización. 
____________ 
- Artículo incorporado a continuación del artículo agregado a 

continuación del art. 39  por art. 1°, pto. XIV. 
____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) No llevaren registraciones o anotacio-

nes de sus adquisiciones de bienes o 
servicios o de sus ventas, o de las pres-
taciones de servicios de industrializa-
ción, o, si las llevaren, fueren incom-
pletas o defectuosas, incumpliendo con 
las formas, requisitos y condiciones 
exigidos por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos. 

____________ 
- Inciso b) sustituido por art. 1°, punto XV. 
____________ 
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d) No se encontraren inscritos como contri-

buyentes o responsables ante la ADMI-
NISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS cuando estuvieren obligados a 
hacerlo. 

 
e) No poseyeren o no conservaren las facturas 

o comprobantes equivalentes que acredi-
taren la adquisición o tenencia de los bie-
nes y/o servicios destinados o necesarios 
para el desarrollo de la actividad de que se 
trate. 

 
f) No poseyeren, o no mantuvieren en condi-

ciones de operatividad o no utilizaren los 
instrumentos de medición y control de la 
producción dispuestos por leyes, decretos 
reglamentarios dictados por el Poder Eje-
cutivo nacional y toda otra norma de cum-
plimiento obligatorio, tendientes a posibi-
litar la verificación y fiscalización de los tri-
butos a cargo de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos. 

____________ 
- Incisos e) y f)  del art. 40 agregados  por Ley N° 25.795  (B.O. 

17/11/03),  art. 1°, punto XIII. 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive. 
____________ 
 
El mínimo y el máximo de las sanciones de 
multa y clausura se duplicarán cuando se 
cometa otra infracción de las previstas en 
este artículo dentro de los DOS (2) años des- 
de que se detectó la anterior. 
Sin perjuicio de las sanciones de multa y 
clausura, y cuando sea pertinente, también 
se podrá aplicar la suspensión en el uso de 
matrícula, licencia o inscripción registral que 
las disposiciones exigen para el ejercicio de 
determinadas actividades, cuando su otorga-
miento sea competencia del PODER EJECU-
TIVO NACIONAL. 

 
Art....- Las sanciones indicadas en el artículo 
precedente, exceptuando a la de clausura, se 
aplicará a quienes ocuparen trabajadores en 
relación de dependencia y no los registraren 
y declararen con las formalidades exigidas 
por las leyes respectivas. 
 

La sanción de clausura podrá aplicarse aten-
diendo a la gravedad del hecho y a la condi-
ción de reincidente del infractor. 
____________ 
- Artículo  agregado  a continuación del art. 40  por  Ley N° 25.795  

(B.O. 17/11/03), art. 1°, punto XIV. 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive. 
____________ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo .. .- En los supuestos en los que 
se detecte la tenencia, el traslado o trans-
porte de bienes o mercancías sin cumplir 
con los recaudos previstos en los incisos 
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Art. 41 - Los hechos u omisiones que den lu-
gar a la multa y clausura, y en su caso, a la 
suspensión de matrícula, licencia o de regis-
tro habilitante, que se refieren en el último 
párrafo del artículo 40, deberán ser objeto de 
un acta de comprobación en la cual los fun-
cionarios fiscales dejarán constancia de todas 
las circunstancias relativas a los mismos, las 
que desee incorporar el interesado, a su 
prueba y a su encuadramiento legal, conte-
niendo, además, una citación para que el res-
ponsable, munido de las pruebas de que in-
tente valerse, comparezca a una audiencia 
para su defensa que se fijará para una fecha 
no anterior a los CINCO (5) días ni superior a 
los QUINCE (15) días. El acta deberá ser fir-
mada por los actuantes y notificada al res-
ponsable o representante legal del mismo. En 
caso de no hallarse presente este último en el 
acto del escrito, se notificará el acta labrada 
en el domicilio fiscal por los medios estable-
cidos en el artículo 100. 
 
El juez administrativo se pronunciará una 
 

 
c) y e) del artículo 40 de la presente ley, 
los funcionarios o agentes de la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI-
COS deberán convocar inmediatamente a 
la fuerza de seguridad con jurisdicción en 
el lugar donde se haya detectado la pre-
sunta infracción, quienes deberán instru-
mentar el procedimiento tendiente a la 
aplicación de las siguientes medidas pre-
ventivas: 
 
a) Interdicción, en cuyo caso se designará 

como depositario al propietario, trans-
portista, tenedor o a quien acredite ser 
poseedor al momento de comprobarse 
el hecho; 

b) Secuestro, en cuyo supuesto se debe de-
signar depositario a una tercera per-
sona. 

En todos los casos, el personal de segu-
ridad convocado, en presencia de DOS (2) 
testigos hábiles que convoque para el ac-
to, procederá a informar al presunto in-
fractor las previsiones y obligaciones que 
establecen las leyes civiles y penales para 
el depositario, debiendo –en su caso- dis-
poner las medidas de depósito y traslado 
de los bienes secuestrados que resulten 
necesarias para asegurar una buena con-
servación, atendiendo a la naturaleza y 
características de los mismos. 
____________ 
- Artículo incorporado a continuación del art. agregado a 

continuación del art.  40  por art. 1°, pto. XVI. 
____________ 
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vez terminada la audiencia o en un plazo no 
mayor a los DOS (2) días. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
.............................................................. 

Eximición y reducción de sanciones 
 
Art. 49.- Si un contribuyente rectificare vo-
luntariamente sus declaraciones juradas an-
tes de corrérsele las vistas del artículo 17 y 
no fuere reincidente en las infracciones del 
artículo 46 ni en las del agregado a su conti-
nuación, las multas de estos últimos ar-
tículos y la del artículo 45 se reducirán a UN 
TERCIO (1/3) de su mínimo legal. 
 
 

 
 
 
Artículo .. .- A los fines de aplicar las me-
didas preventivas previstas en el artículo 
agregado a continuación del artículo a-
gregado a continuación del artículo 40, 
como asimismo el decomiso de la merca-
dería, resultarán de aplicación las previ-
siones del artículo anterior, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el presente artículo. 
 
A tales efectos, cuando corresponda, se 
adjuntará al acta de comprobación un in-
ventario de la mercadería que detalle el 
estado en que se encuentra, el cual debe-
rá confeccionarse juntamente con el per-
sonal de la fuerza de seguridad requerida 
y los DOS (2) testigos hábiles que hayan 
sido convocados al efecto. 
 
En el supuesto de verificarse razones de 
urgencia que así lo exijan, la audiencia 
de descargo deberá fijarse dentro de las 
CUARENTA Y OCHO (48) horas de efectivi-
zada la medida preventiva. El acta debe-
rá ser firmada por los actuantes y noti-
ficada al responsable o representante le-
gal del mismo y testigos intervinientes en 
su caso. En oportunidad de resolver, el 
juez administrativo podrá disponer el 
decomiso de la mercadería o revocar la 
medida de secuestro o interdicción. En 
caso negativo, despachará urgente una 
comunicación a la fuerza de seguridad 
respectiva a fin de que los bienes objeto 
del procedimiento sean devueltos o libera-
dos en forma inmediata a favor de la per-
sona oportunamente desapoderada, de 
quien no podrá exigirse el pago de gasto 
alguno. Para el caso que se confirmen las 
medidas, serán a cargo del imputado la 
totalidad de los gastos ocasionados por 
las mismas. 
____________ 
- Artículo incorporado a continuación del art. 41 por art. 1°, pto. 

XVII. 
____________ 
 
 
 
 
Art. 49.- Si un contribuyente rectificare 
sus declaraciones juradas antes de co-
rrérsele las vistas del artículo 17 y no 
fuere reincidente en las infracciones del 
artículo 46 ni en la del artículo agregado 
a su continuación, las multas de estos 
últimos artículos y la del artículo 45 se 
reducirán a UN TERCIO (1/3) de su míni-
mo legal. 
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En los mismos términos, dicha reducción se-
rá aplicable si el contribuyente presenta de-
claraciones juradas rectificativas a instancia 
de la inspección actuante y abona íntegra-
mente el saldo declarado dentro de los CIN-
CO (5) días de formalizada dicha presenta-
ción. Cuando la pretensión fiscal fuere acep-
tada una vez corrida la vista pero antes de 
operarse el vencimiento del primer plazo de 
QUINCE (15) días acordado para contes-
tarla, la multa de los artículos 45 y 46, 
excepto reincidencia en la comisión de la in-
fracción prevista por este último, se reducirá 
a DOS TERCIOS (2/3) de su mínimo legal. 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que la determinación de oficio 
practicada por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos fuese consentida por el in-
teresado la multa que le hubiere sido apli-
cada a base de los artículos 45 y 46, no me-
diando la reincidencia a que se refieren los 
párrafos anteriores, quedará reducida de ple-
no derecho al mínimo legal. 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando fueran de aplicación los artículos 45 
y 46 y el saldo total de los gravámenes adeu-
dados, previamente actualizados, no exce-
diera de PESOS MIL ($ 1.000) (*) no se apli-
cará sanción si el mismo se ingresara volun- 
tariamente, o antes de vencer el plazo indi-
cado en el segundo párrafo. 
____________ 
- Cuarto párrafo del art. 49  sustituido por  Ley N° 25.868 (B.O. 

08/01/04), art.4°. 
- Vigencia: A partir del  08/01/04, inclusive. 
____________ 
 
En los supuestos de los artículos 38, agre-
gado a su continuación, 39, agregado su con-
tinuación, 40 y agregado a su continuación, 
el Juez administrativo podrá eximir de san-
ción al responsable cuando a su juicio la in-
fracción no revistiera gravedad. En el caso de 
los artículos 40 y el agregado a su continua- 
ción, la eximición podrá ser parcial, limitán- 
 
 

 
____________ 
- Primer párrafo del artículo 49 sustituido por art. 1°, pto. XVIII. 
____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando la pretensión fiscal fuese acep-
tada una vez corrida la vista pero antes 
de operarse el vencimiento del primer pla-
zo de QUINCE (15) días acordado para 
contestarla, la multa de los artículos 45, 
46 y de corresponder, la del artículo agre-
gado a su continuación, excepto reinci-
dencia en la comisión de las infracciones 
previstas en los dos últimos artículos, se 
reducirá a DOS TERCIOS (2/3) de su míni-
mo legal. 
____________ 
- Segundo párrafo del artículo 49 sustituido por art. 1°, pto. XVIII. 
____________ 
 
 
En caso de que la determinación de oficio 
practicada por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, entidad autárquica 
en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Producción, fuese consentida por el in-
teresado, la multa que le hubiere sido 
aplicada a base de los artículos 45, 46 y, 
de corresponder, la del artículo agregado 
a su continuación, no mediando la reinci-
dencia a que se refieren los párrafos an-
teriores, quedará reducida de pleno dere-
cho al mínimo legal. 
____________ 
- Tercer párrafo del artículo 49 sustituido por art. 1°, pto. XVIII. 
____________ 
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dose a una de las sanciones previstas por di-
cha norma, conforme a la condición del con-
tribuyente y a la gravedad de la infracción. 
____________ 
- Artículo 49  sustituido por  Ley N° 25.795 (B.O. 17/11/03), art. 1°, 

punto XVIII. 
- (*) Importe sustituido por art. 2°, inciso b). 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive. 
____________ 
 
.............................................................. 

Suspensión de la prescripción 
 
Art. 65 - Se suspenderá por un año el curso 
de la prescripción de las acciones y poderes 
fiscales: 
 
a) Desde la fecha de intimación administra-

tiva de pago de tributos determinados, 
cierta o presuntivamente con relación a las 
acciones y poderes fiscales para exigir el 
pago intimado. Cuando mediare recurso de 
apelación ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION, la suspensión, hasta el importe 
del tributo liquidado, se prolongará hasta 
NOVENTA (90) días después de notificada 
la sentencia del mismo que declare su in-
competencia, o determine el tributo, o a-
pruebe la liquidación practicada en su con-
secuencia. 

 
La intimación de pago efectuada al deudor 
principal, suspende la prescripción de las 
acciones y poderes del Fisco para deter-
minar el impuesto y exigir su pago res-
pecto de los responsables solidarios. 

____________ 
- Último párrafo del inciso a) sustituido, con carácter aclaratorio, 

por Ley N° 25.239, Título XV, art.18, inciso 3).  
- Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto desde dicha fecha. 
____________ 
 
b) Desde la fecha de la resolución condena-

toria por la que se aplique multa con res-
pecto a la acción penal. Si la multa fuere 
recurrida ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION, el término de la suspensión se 
contará desde la fecha de la resolución re- 
currida hasta NOVENTA (90) días después 
de notificada la sentencia del mismo. 

 
c) La prescripción de la acción administrativa 

se suspenderá desde el momento en que 
surja el impedimento precisado por el se-
gundo párrafo del artículo 16 de la Ley Nº 
23.771 hasta tanto quede firme la sen- 
tencia judicial dictada en la causa penal 
respectiva. 
 
Se suspenderá mientras dure el procedi-
miento en sede administrativa, contencio- 
so-administrativa y/o judicial, y desde la 
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notificación de la vista en el caso de deter-
minación prevista en el artículo 17, cuando 
se haya dispuesto la aplicación de las nor-
mas del Capítulo XIII. La suspensión al-
canzará a los períodos no prescriptos a la 
fecha de la vista referida. 

 
d) Igualmente se suspenderá la prescripción 

para aplicar sanciones desde el momento 
de la formulación de la denuncia penal 
establecida en el artículo 20 de la  Ley N° 
24.769, por presunta comisión de algunos 
de los delitos tipificados en dicha ley y 
hasta los CIENTO OCHENTA (180) días 
posteriores al momento en que se encuen-
tre firme la sentencia judicial que se dicte 
en la causa penal  respectiva. 

____________ 
- Inciso d) del art. 65  incorporado por Ley N° 25.795 (B.O. 

17/11/03),  art. 1°, punto XXI. 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive. 
____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
.............................................................. 
Art. 68 - La prescripción de la acción para 
aplicar multa y clausura o para hacerla efec-
tiva se interrumpirá: 

 
a) Por la comisión de nuevas infracciones, en 

cuyo caso el nuevo término de la prescrip-
ción comenzará a correr el 1º de enero si-
guiente al año en que tuvo lugar el hecho o 
la omisión punible. 
 

b) Por el modo previsto en el artículo 3º de la 
Ley Nº 11.585, caso en el cual cesará la 
suspensión prevista en el inciso b) del 
artículo 65. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo ....- Se suspenderá por CIENTO 
VEINTE (120) días el curso de la prescrip-
ción de las acciones y poderes del Fisco 
para determinar y exigir el pago de los 
impuestos, regidos por la presente ley, y 
para aplicar y hacer efectivas las multas, 
desde la fecha de notificación de la vista 
del procedimiento de determinación de 
oficio o de la instrucción del sumario co-
rrespondiente, cuando se tratare del últi-
mo período fiscal a prescribir y dichos ac-
tos se notificaran en el último semestre 
del año en que se producen las respecti-
vas prescripciones. 
____________ 
- Artículo incorporado a continuación del art. 65 por art. 1°, pto. XX.
____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Por renuncia al término corrido de la 

prescripción en curso, en cuyo caso el 
nuevo término de la prescripción co-
menzará a correr a partir del 1° de 
enero siguiente al año en que ocurrió 
dicha circunstancia. 

____________ 
- Inciso c) incorporado por art. 1°, pto. XXI. 
____________ 
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............................................................... 
Art. 77 - Las sanciones de multa y clausura, 
y la de suspensión de matrícula, licencia e 
inscripción en el respectivo registro, cuando 
proceda, serán recurribles dentro de los CIN-
CO (5) días por apelación administrativa ante 
los funcionarios superiores que designe la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, quienes deberán expedirse en un 
plazo no mayor a los DIEZ (10) días. 
 
La resolución de estos últimos causa ejecu-
toria, correspondiendo que sin otra sustan-
ciación, la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS proceda a la ejecución 
de dichas sanciones, por los medios y en las 
formas que para cada caso autoriza la pre-
sente ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 78 - La resolución a que se refiere el úl-
timo párrafo del artículo anterior, será recu-
rrible por recurso de apelación, otorgado en 
todos los casos con efecto devolutivo, ante los 
Juzgados en lo Penal Económico de la Capital 
Federal y juzgados federales en el resto del 
territorio de la República. 
 
El escrito del recurso deberá ser interpuesto 
y fundado en sede administrativa, dentro de 
los CINCO (5) días de notificada la resolu-
ción. 
 
Verificado el cumplimiento de los requisitos 
formales, dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas de formulada la apelación, deberán ele-
varse las piezas pertinentes al juez com-
petente con arreglo a las previsiones del Có-
digo Procesal Penal de la Nación (Ley Nº 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo ....- La resolución que disponga el 
decomiso de la mercadería sujeta a se-
cuestro o interdicción, será recurrible 
dentro de los TRES (3) días por apelación 
administrativa ante los funcionarios supe 
riores que designe la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, quie-
nes deberán expedirse en un plazo no 
mayor a los DIEZ (10) días. En caso de ur-
gencia, dicho plazo se reducirá a CUA-
RENTA Y OCHO (48) horas de recibido el 
recurso de apelación. En su caso, la reso-
lución que resuelva el recurso, podrá or-
denar al depositario de los bienes deco-
misados que traslade los mismos al MI-
NISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, para 
satisfacer necesidades de bien público, 
conforme las reglamentaciones que al res-
pecto se dicten. 
____________ 
- Artículo incorporado a continuación del art. 77 por art. 1°, pto. 

XXII. 
____________ 
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23.984), que será de aplicación subsidiaria, 
en tanto no se oponga a la presente ley. 
 
La decisión del juez será apelable al sólo 
efecto devolutivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
.............................................................. 

CAPITULO XI 
 

JUICIO DE EJECUCION FISCAL 
 
Art. 92 - El cobro judicial de los tributos, pa-
gos a cuenta, anticipos, accesorios, actuali-
zaciones, multas ejecutoriadas, intereses u 
otras cargas cuya aplicación, fiscalización o 
percepción esté a cargo de la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
se hará por la vía de la ejecución fiscal esta-
blecida en la presente ley, sirviendo de sufi-
ciente título a tal efecto la boleta de deuda 
expedida por la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS. 
 
En este juicio si el ejecutado no abonara en 
el acto de intimársele el pago, quedará desde 
ese momento citado de venta, siendo las úni-
cas excepciones admisibles a oponer dentro 
del plazo de cinco (5) días las siguientes: 
 
a) Pago total documentado; 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo ....- La resolución a que se re-
fiere el artículo agregado a continuación 
del artículo 77 será recurrible por recur-
so de apelación ante los Juzgados en lo 
Penal Tributario de la Capital Federal y 
Juzgados Federales en el resto del terri-
torio de la República Argentina, el que 
tendrá efecto suspensivo respecto del de-
comiso de la mercadería con manteni-
miento de la medida preventiva de secues-
tro o interdicción. 
 
El escrito del recurso deberá ser inter-
puesto y fundado en sede administrativa, 
dentro de los TRES (3) días de notificada 
la resolución. Verificado el cumplimiento 
de los requisitos formales, dentro de las 
VEINTICUATRO (24) horas de formulada 
la apelación, deberán elevarse las piezas 
pertinentes al juez competente con arre-
glo a las previsiones del Código Procesal 
Penal de la Nación -Ley Nº 23.984- que 
será de aplicación subsidiaria, en tanto 
no se oponga a la presente ley. 
 
La decisión del juez será apelable al sólo 
efecto devolutivo. 
____________ 
- Artículo incorporado a continuación del art. 78 por art. 1°, pto. 

XXIII. 
____________ 
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b) Espera documentada; 
 
c)  Prescripción;  
 
d) Inhabilidad de título, no admitiéndose esta 

excepción si no estuviere fundada exclusi-
vamente en vicios relativos a la forma ex 
trínseca de la boleta de deuda. 

 
No serán aplicables al juicio de ejecución fis-
cal promovido por los conceptos indicados en 
el presente artículo, las excepciones contem-
pladas en el segundo párrafo del artículo 605 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Na 
ción. 
 
Cuando se trate del cobro de deudas tribu-
tarias no serán de aplicación las dispo-
siciones de la ley 19.983, sino el procedi-
miento establecido en este capítulo. 
 
La ejecución fiscal será considerada juicio 
ejecutivo a todos sus efectos, sin perjuicio de 
las disposiciones contenidas en este capítulo, 
aplicándose de manera supletoria las disposi-
ciones del Código Civil y Comercial de la Na-
ción. 
 
 
 
 
 
Los pagos efectuados después de iniciado el 
juicio, los pagos mal imputados o no comu-
nicados por el contribuyente o responsable 
en la forma que establezca la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI-
COS no serán hábiles para fundar excepción. 
Acreditados los mismos en los autos, proce-
derá su archivo o reducción del monto de-
mandado con costas a los ejecutados. 
 
 
 
 
 
 
 
No podrá oponerse nulidad de la sentencia 
del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION, la que 
sólo podrá ventilarse por la vía autorizada 
por el artículo 86 de esta ley. 
 
A los efectos del procedimiento se tendrá por 
interpuesta la demanda de ejecución fiscal 
con la presentación del agente fiscal ante el 
Juzgado con competencia tributaria, o ante 
la Mesa General de Entradas de la Cámara 
de Apelaciones u Organo de Superintenden-
cia Judicial pertinente en caso de tener que 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los pagos efectuados después de iniciado 
el juicio no serán hábiles para fundar 
excepción. Acreditados los mismos en au-
tos procederá su archivo o reducción del 
monto demandado con costas a los ejecu-
tados. Igual tratamiento se aplicará a los 
pagos mal imputados y a los no comuni-
cados por el contribuyente o responsable 
en la forma que establezca la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI- 
COS, en cuyo caso se eximirá de las cos-
tas si se tratara de la primera ejecución 
fiscal iniciada como consecuencia de di-
cho accionar. 
____________ 
- Sexto párrafo del artículo 92, sustituido por art. 1°, pto. XXV. 
____________ 
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asignarse el juzgado competente, informando 
según surja de la boleta de deuda, el nombre 
del demandado, su domicilio y carácter del 
mismo, concepto y monto reclamado, así co- 
mo el domicilio legal fijado por la deman- 
dante para sustanciar trámites ante el Juz-
gado y el nombre de los oficiales de Justicia 
ad-hoc y personas autorizadas para interve-
nir en el diligenciamiento de requerimientos 
de pago, embargos, secuestros y notifica-
ciones. En su caso, deberá informarse las 
medidas precautorias a trabarse. Asignado el 
tribunal competente, se impondrá de tal asig-
nación a aquél con los datos especificados en 
el párrafo precedente. 
 
Cumplidos los recaudos contemplados en el 
párrafo precedente y sin más trámite, el 
agente fiscal representante de la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI-
COS estará facultado a librar bajo su firma 
mandamiento de intimación de pago y even-
tualmente embargo si no indicase otra me-
dida alternativa, por la suma reclamada espe 
cificando su concepto con más el quince por 
ciento (15%) para responder a intereses y 
costas, indicando también la medida precau-
toria dispuesta, el Juez asignado intervi-
niente y la sede del juzgado, quedando el de-
mandado citado para oponer las excepciones 
previstas en el presente artículo. Con el man-
damiento se acompañará copia de la boleta 
de deuda en ejecución. 
 
La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS por intermedio del agente 
fiscal estará facultada para trabar por las su-
mas reclamadas las medidas precautorias al-
ternativas indicadas en la presentación de 
prevención o que indicare en posteriores pre-
sentaciones al Juez asignado. 
 
La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS por intermedio del agente 
fiscal podrá decretar el embargo de cuentas 
bancarias, fondos y valores depositados en 
entidades financieras, o de bienes de cual-
quier tipo o naturaleza, inhibiciones genera-
les de bienes y adoptar otras medidas cau-
telares tendientes a garantizar el recupero de 
la deuda en ejecución. Asimismo podrá con-
trolar su diligenciamiento y efectiva traba. En 
cualquier estado de la ejecución podrá dispo-
ner el embargo general de los fondos y va-
lores de cualquier naturaleza que los depo-
sitados tengan depositados en las entidades 
financieras regidas por la ley 21.526. Dentro 
de los quince (15) días de notificadas de la 
medida, dichas entidades deberán informar a  
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la ADMlNISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS acerca de los fondos y valo-
res que resulten embargados, no rigiendo a 
tales fines el secreto que establece el artículo 
39 de la ley 21.526. 
 
Para los casos en que se requiera desapode-
ramiento físico o allanamiento de domicilios 
deberá requerir la orden respectiva del juez 
competente. Asimismo, y en su caso, podrá 
llevar adelante la ejecución mediante la ena-
jenación de los bienes embargados mediante 
subasta o por concurso público. Si las medi-
das cautelares recayeran sobre bienes regis- 
trables o sobre cuentas bancarias del deudor, 
la anotación de las mismas se practicará por 
oficio expedido por el agente fiscal represen-
tante de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, el cual tendrá el mis-
mo valor que una requisitoria y orden judi-
cial. La responsabilidad por la procedencia, 
razonabilidad y alcance de las medidas adop-
tadas por el agente fiscal, quedarán someti-
das a las disposiciones del artículo 1112, sin 
perjuicio de la responsabilidad profesional 
pertinente ante su entidad de matriculación. 
 
En caso de que cualquier medida precautoria 
resulte efectivamente trabada antes de la in-
timación al demandado, éstas deberán serle 
notificadas por el agente fiscal dentro de los 
cinco (5) días siguientes de tomado conoci-
miento de la traba por el mismo. 
 
En caso de oponerse excepciones por el eje- 
cutado, éstas deberán presentarse ante el 
Juez asignado, manifestando bajo juramento 
la fecha de recepción de la intimación cum-
plida y acompañando la copia de la boleta de 
deuda y el mandamiento. De la excepción de-
ducida y documentación acompañada el Juez 
ordenará traslado con copias por cinco (5) 
días al ejecutante, debiendo el auto que así lo 
dispone notificarse personalmente o por cé-
dula al agente fiscal interviniente en el domi-
cilio legal constituido. Previo al traslado el 
Juez podrá expedirse en materia de compe-
tencia. La sustanciación de las excepciones 
tramitará por las normas del juicio ejecutivo 
del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación. La sentencia de ejecución será ina-
pelable, quedando a salvo el derecho de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS de librar nuevo título de deuda, y 
del ejecutado de repetir por la vía estable-
cida en el artículo 81 de esta ley. 
 
Vencido el plazo sin que se hayan opuesto 
excepciones el agente fiscal representante de 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE lNGRE- 
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SOS PUBLICOS requerirá al Juez asignado 
interviniente constancia de dicha circuns-
tancia, dejando de tal modo expedita la vía de 
ejecución del crédito reclamado, sus intere-
ses y costas. El agente fiscal representante de 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS procederá a practicar liqui-
dación notificando administrativamente de 
ella al demandado por el término de cinco (5) 
días, plazo durante el cual el ejecutado podrá 
impugnarla ante el Juez asignado intervi-
niente que la sustanciará conforme el trámite 
pertinente de dicha etapa del proceso de 
ejecución reglado en el Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación. En caso de no 
aceptar el ejecutado la estimación de hono-
rarios administrativa, se requerirá regulación 
judicial. La ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS establecerá, con ca-
rácter general, las pautas a adoptar para 
practicar la estimación de honorarios admi-
nistrativa siguiendo los parámetros estable-
cidos en la ley de aranceles para abogados y 
procuradores. En todos los casos el secuestro 
de bienes y la subasta deberán comunicarse 
al Juez y notificarse administrativamente al 
demandado por el agente fiscal. 
____________ 
- Artículo sustituido por Ley N° 25.239, Título XV, art.18, inciso 5).  
- Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto desde dicha fecha. 
____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art....- Las entidades financieras, serán res-
ponsables en forma solidaria por hasta el va-
lor del bien o la suma de dinero que se hu-
biere podido embargar, cuando con conoci-
miento previo del embargo hubieren permiti- 
do su levantamiento, y de manera particular 
en las siguientes situaciones: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las entidades financieras y terceros de-
berán transferir los importes totales lí-
quidos embargados al banco de depósitos 
judiciales de la jurisdicción del juzgado, 
hasta la concurrencia del monto total de 
la boleta de deuda, dentro de los DOS (2) 
días hábiles inmediatos siguientes a la 
notificación de la orden emitida por el 
juez. 
 
Las comisiones o gastos que demande 
dicha operación serán soportados ínte-
gramente por el contribuyente o respon-
sable y no podrán detraerse del monto 
transferido. 
____________ 
- Ultimo párrafo del art. 92 incorporado por art. 1°, pto. XXVI. 
____________ 
 
Artículo ....- Las entidades financieras, 
así como las demás personas físicas o ju-
rídicas depositarias de bienes embarga-
dos, serán responsables en forma solida-
ria por hasta el valor del bien o la suma 
de dinero que se hubiere podido embar-
gar, cuando con conocimiento previo del 
embargo hubieren permitido su levanta-
miento, y de manera particular en las si-
guientes situaciones: 
____________ 
- Primer párrafo del primer artículo incorporado a continuación del 

art. 92 sustituido por art. 1°, pto. XXVII. 
____________ 
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a) Sean causantes en forma directa de la 

ocultación de bienes, fondos, valores o de-
rechos del contribuyente ejecutado, con la 
finalidad de impedir la traba del embargo, 
y  

 
b) Cuando sus dependientes incumplan las 

órdenes de embargo u otras medidas cau-
telares ordenadas por los jueces o por 
agentes fiscales. 

 
Verificada alguna de las situaciones des-
criptas, el agente fiscal la comunicará de in-
mediato al juez de la ejecución fiscal de que 
se trate, acompañando todas las constancias 
que así lo acrediten. El juez dará traslado por 
CINCO (5) días a la entidad o persona denun-
ciada, luego de lo cual deberá dictar resolu-
ción mandando a hacer efectiva la respon-
sabilidad solidaria aquí prevista, la que debe-
rá cumplirse dentro de un plazo máximo de 
DIEZ (10) días. 
____________ 
- Artículo agregado a continuación del art. 92 por Ley N° 25.795 

(B.O. 17/11/03), art. 1°, punto XXIV. 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive. 
____________ 
 
......................................................... 

Formas de notificación 
 
Art. 100 - Las citaciones, notificaciones, inti-
maciones de pago, etc., serán practicadas en 
cuales-quiera de las siguientes formas: 
 
a) Por carta certificada con aviso especial de 

retorno, a cuyo efecto se convendrá con el 
correo la forma de hacerlo con la mayor 
urgencia y seguridad; el aviso de retorno 
servirá de suficiente prueba de la notifica-
ción, siempre que la carta haya sido entre- 
gada en el domicilio del contribuyente aun-
que aparezca suscripto por un tercero. 

 
b) Personalmente, por medio de un empleado 

de la ADMINISTRACION FEDERAL DE IN-
GRESOS PUBLICOS, quien dejará cons-
tancia en acta de la diligencia practicada y 
del lugar, día y hora en que se efectuó, exi-
giendo la firma del interesado. Si éste no 
supiere o no pudiera firmar, podrá hacerlo, 
a su ruego, un testigo. 
 
Si el destinatario no estuviese o se negare 
a firmar, dejará igualmente constancia de 
ello en acta. En días siguientes, no feria- 
dos, concurrirán al domicilio del interesado 
DOS (2) funcionarios de la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
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para notificarlo. Si tampoco fuera hallado, 
dejarán resolución o carta que deben en-
tregar en sobre cerrado, a cualquier per-
sona que se hallare en el mismo, haciendo 
que la persona que lo reciba suscriba el ac-
ta. 

 
Si no hubiere persona dispuesta a recibir 
la notificación o si el responsable se negare 
a firmar, procederán a fijar en la puerta de 
su domicilio y en sobre cerrado el instru-
mento de que se hace mención en el párra-
fo que antecede. 
Las actas labradas por los empleados noti-
ficadores harán fe mientras no se demues-
tre su falsedad. 

 
c) Por nota o esquela numerada, con firma 

facsimilar del funcionario autorizado, re-
mitida con aviso de retorno y en las condi-
ciones que determine la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para 
su emisión y demás recaudos. 

 
d) Por tarjeta o volante de liquidación o inti-

mación de pago numerado, remitido con 
aviso de retorno, en los casos a que se refie 
re el último párrafo del artículo 11. 

 
e) Por cédula, por medio de los empleados 

que designe el Administrador Federal, quie 
nes en las diligencias deberán observar las 
normas que sobre la materia establece el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción. 

 
f) Por telegrama colacionado u otro medio de 

comunicación de similares características. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si las citaciones, notificaciones, etc., no pu-
dieron practicarse en la forma antedicha por 
no conocerse el domicilio del contribuyente, 
se efectuarán por medio de edictos publi-
cados durante CINCO (5) días en el Boletín 
Oficial, sin perjuicio de que también se prac- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
g) Por la comunicación informática del 

acto administrativo de que se trate en 
las formas, requisitos y condiciones 
que establezca la ADMINISTRACION FE-
DERAL DE INGRESOS PUBLICOS. Dicha 
notificación se considerará perfeccio-
nada mediante la puesta a disposición 
del archivo o registro que lo contiene, 
en el domicilio fiscal electrónico cons-
tituido por los responsables siempre 
que hayan ejercido la opción de regis-
trar el mismo en los términos del ar-
tículo sin número incorporado a conti-
nuación del artículo 3°. 

____________ 
- Inciso g) incorporado al art. 100 por art. 1°, pto. XXVIII. 
____________ 
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tique la diligencia en el lugar donde se presu-
ma que pueda residir el contribuyente. 
 
.............................................................. 

CAPITULO III 
 

DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
 
Art. 184 - Cuando no debiera producirse 
prueba o vencido el término para alegar, o ce-
lebrada la audiencia para la vista de la cau-
sa, en su caso, el TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACION pasará los autos para dictar senten-
cia. 
 
La sentencia podrá dictarse con el voto coin-
cidente de DOS (2) de los miembros de la Sa-
la, en caso de vacancia o licencia del otro Vo-
cal integrante de la misma. 
 
 
 
 
 
La Sala efectuará el llamado de autos dentro 
de los CINCO (5) o DIEZ (10) días de que és-
tos hayan sido elevados por el Vocal Instruc-
tor o de haber quedado en estado de dictar 
sentencia, según se trate de los casos pre-
vistos por los artículos 171 y 172 ó 176, res-
pectivamente, computándose los términos es- 
tablecidos por el artículo 188 a partir de que-
dar firme el llamado. 
 
 
 
 
 
 
 
La parte vencida en el juicio deberá pagar to-
dos los gastos causídicos y costas de la con-
traria, aun cuando ésta no lo hubiere solici-
tado. Sin embargo la sala respectiva podrá 
eximir total o parcialmente de esta responsa-
bilidad al litigante vencido, siempre que en-
contrare mérito para ello, expresándolo en su 
pronunciamiento bajo pena de nulidad de la 
eximición. A los efectos expresados serán de 
aplicación las disposiciones que rigen en ma-
teria de arancel de abogados y procuradores 
para los representantes de las partes y sus 
patrocinantes, así como las arancelarias res-
pectivas para los peritos intervinientes. 
____________ 
- Cuarto párrafo sustituido por Ley N° 25.239, Título XV, art.18, 

inciso 19).  
- Vigencia: A partir del 31/12/99 y surtirá efecto desde dicha fecha. 
____________ 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 184.- Cuando no debiera pro-
ducirse prueba o vencido el término para 
alegar, o celebrada la audiencia para la 
vista de la causa, en su caso, el TRIBU-
NAL FISCAL DE LA NACION pasará los au-
tos para dictar sentencia. 
 
 
 
 
 
La elevación de la causa a la Sala respec-
tiva deberá efectuarse dentro de los DIEZ 
(10) días de haber concluido las etapas 
señaladas en el párrafo anterior. 
 
La Sala efectuará el llamado de autos 
dentro de los CINCO (5) o DIEZ (10) días de 
que éstos hayan sido elevados por el Vo-
cal Instructor o de haber quedado en es-
tado de dictar sentencia, según se trate 
de los casos previstos por los artículos 
171 y 172 ó 176, respectivamente, compu-
tándose los términos establecidos por el 
artículo 188 a partir de quedar firme el 
llamado. 
 
La sentencia podrá dictarse con el voto 
coincidente de DOS (2) de los miembros de 
la Sala, en caso de vacancia o licencia 
del otro Vocal integrante de la misma. 
 
La parte vencida en el juicio deberá 
pagar todos los gastos causídicos y cos-
tas de la contraria, aún cuando ésta no 
lo hubiere solicitado. Sin embargo la Sala 
respectiva podrá eximir total o parcial-
mente de esta responsabilidad al litigan-
te vencido, siempre que encontrare mérito 
para ello, expresándolo en su pronuncia-
miento bajo pena de nulidad de la eximi-
ción. A los efectos expresados serán de 
aplicación las disposiciones que rigen en 
materia de arancel de abogados y procu-
radores para los representantes de las 
partes y sus patrocinantes, así como las 
arancelarias respectivas para los peritos 
intervinientes. 
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Cuando en función de las facultades del ar-
tículo 164 el Tribunal Fiscal de la Nación re-
califique la sanción a aplicar, las costas se 
impondrán en el orden causado. No obstante, 
el Tribunal podrá imponer las costas al Fisco 
Nacional, cuando la tipificación de la sanción 
recurrida se demuestre temeraria o carente 
de justificación. 
____________ 
- Quinto párrafo agregado  por  Ley N° 25.795  (B.O. 17/11/03), art. 

1°, punto XXVIII. 
- Vigencia: A partir del 17/11/03, inclusive. 
____________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
.............................................................. 
 

 
Cuando en función de las facultades del 
artículo 164 el Tribunal Fiscal de la Na-
ción recalifique la sanción a aplicar, las 
costas se impondrán en el orden causado. 
No obstante, el Tribunal podrá imponer 
las costas al Fisco Nacional, cuando la ti-
pificación de la sanción recurrida se de-
muestre temeraria o carente de justifica-
ción. 
____________ 
- Artículo 184 sustituido por art. 1°, pto. XXIX. 
____________ 
 
Art. 2°.- Los plazos de prescripción previstos en el 
inciso c) y en el último párrafo del artículo 56 de la 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones -introducidos por la Ley N° 25.795-, 
se considerarán operados al 31 de diciembre de 
2005 y resultarán de aplicación para los términos 
de prescripción que se encuentren en curso a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, en 
la medida que hubieren superado los plazos 
previstos en dichas normas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vigencia: a partir del 06/07/05. 
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____________________ 
(*) Decreto 821/98, Anexo I, de fecha 13/7/98 (B.O. 20/7/98), con las modificaciones 

introducidas por la Ley N° 25.239 (B.O. 31/12/99), 25.678 (B.O. 10/12/02), 25.720 
(B.O. 17/01/03), 25.795 (B.O. 17/11/03), 25.868 (B.O. 08/01/04)  y los Decretos 
Nros. 1.334/98 (B.O. 16/11/98), 606/99 (B.O 09/06/99), y 617/01(B.O 15/05/01). 

       Se han tenido en consideración la Ley N° 25.345 (B.O. 17/11/00), art. 49, los 
Decretos Nros. 455/02 (B.O. 12/03/02) y 633/03 (B.O. 20/03/03), las Resoluciones 
Nros. 36/03 (ME) (B.O. 23/01/03), 314/04 (ME) (B.O. 04/05/04) y 578/04 (ME) 
(B.O. 24/08/04) y la Disposición N° 11/03(B.O. 12/05/03). 

____________________ 

 

(**) Publicada en el Boletín Oficial el 6 de julio de 2005. 

Promulgada y observada por Decreto N° 777/05 (B.O. 06/07/05). 
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